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de Octubre de 1958.
N9 7429.- L  312.95, a favor 

del Banco Central de Hondu 
ras, valor que se paga para la 
apertura de una carta de cré
dito irrevocable, a favor de 
The Cíftftint Manufacturing 
Company, para la compra de 
trtícoloa y materiales de ofi
cina, conforme la Orden de 
Compra No 3462 de la Pro
veeduría General de R<m ú- 
blica y factura NP OX-2622. 
Institoto Geográfico Nacional,

N? 7430.—L 126.00, a favor 
de varias personas, por con
cepto de salario, por trabajo? 
efectuados en Clasificación de 
Campo, Instituto Geográfica 
N&cion&l.

N9 7431.—L 240 00, a favor 
de )a Casa Uhler, S. A . por 
Artículos BuminiBtrp<3q$ 6¡ ins
tituto Geográfico Nacional, se
gún Orden de Compra N9 2694 
, J* Proveeduría Genera! de 
w i»pública y la factura No 26.

t  ^  00, a favor 
oel Instituto Geográfico Nació-

& t S e h?<* ° 8 W  P0BÍ0

152.00, a favor 
íe¡ Instituto Geográfico Nació*

ORDENES DE PAGO
N9 74%8.— L 163.80, a favor 

de varías personas, por con 
cepto de salario por varios tra
bajos efectuados, I n s t i t u t o  
Geográfico Nacional,

C O N T E N I D O
Obr.a# Públicas y C©munlc*e¡on«#

Acuerdos correSDon dientes * De ubre de
Secretaria de Educación Pública

Acuerdos Nv 1074 al ) 107. Inc'uslve —Mayo de 1660. 
AVISO*

Secretaría de Educación Pública

N$ 7439,—L 243.70, a favor 
riel Banco Central de Hondu
ras, valor que fe paga en can
celación de la C o b r a n z a  
N9 2848 de) Banco Central de
Honduras a favor del señor [prendidas conform e al 
A d olf I^ngelcb de Alemania, ¡ Estudios cíe Edm-ación 
por 3 rollas de Mircnpc>fo!\o 
suministrados al I n s t i t u t o  
Ge gráfico Nacional, s e g ú n  
Orden de Compra Np 3476 de 
la Proveeduría General de la 
República.

Acuerdo N9 1074

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentarla a 
esta Secretaría, con fecha dos de 
marzo del año ei\ curso, por el 
joven Feliciano Paz Revelo, estu
diante y vecino de la ciudad de 
Santa Rosa de Copán5 contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 

, dr estudio* de las materias com-
Plan de 
Secunda

ria. con las similares a las del 
Plan de Estudio* del Ciclo 
nn'm de Cultura General; acompa
ña una certificación de esludios 
debidamente legalizada.

rales, Educación Física, Educación 
Musical, Artes Plásticas y Mate
máticas.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1075

Tegucigalpa, D. C., 7 de may^ 
de 1960.

cho de marzo del año en curso, 
por eí joven Jorge Danifo López 
Rodríguez, estudiante y vecino de 
este ‘Distrito Central, contríada a 
pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Comercial, 
con las similares a Vas del Plan do 
Estudios del Ciclo Común de Cul
tura General, acompaña una cer
tificación de estudios debidamen
te legalizada;

Resulta; que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudio?, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia ?e solicita, tengan !a mis
ma denominación en ambos pla- 

, Artículo 7o deí Códicro dej 
Educación Pública,

N9 7440.—L 87.15, a favor 
de Vidriería Euzkady, por ar
tículos y materia1̂  de oficina 
suministrados a! Instituto Geo
gráfico Nacional, segün la Or
den de Compra N9 2802 y Ja 
factura N9 6016.

N9 7441— L 630.00, a favor 
de Texas Petroleum Company, 
por combustibles suministra
dos al Instituto Geográfico Na
cional, según la Orden de 
Compra Np 2369 de la Pro
veeduría General de la Repú
blica, y la factura N9 6062.

N9 7442.—L 44.50, a favor 
í lmp

tíeulos y materiales suminis
trados al Instituto Geográfico 
Nacional, según la Orden de 
Compra N<? 3483 de ía Pro 
veeduría Genera) de la Repú
blica y varias facturas.

N9 7442-A -  L 29.50, a fa 
vor de Imprenta Calderón, por 
materiales de oficina suminis
trados al Instituto Geográfico 
Nacional, según la Orden de 
Compra N<¡> 5339 de fa Pro
veeduría General de la Repú
blica y varias facturas.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que ías asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA.'

___ p .. . .v v .< » w v  i y —Lt 4 4 .OU, 8 taVOI
nal, pigoB hechos del Pondo de Imprenta Calderón, por ar* Retotegrable

N9 7434.—L 15.00, a favor 
del Instituto Geográfico Nació» 
val» pagos hechos del Pondo 
Reintegrable.

Np 7435,—L 13.50, a favor 
del Instituto Geográfico Nacio
nal, pegos hechos del Pondo 
Reintegrable,

N9 7436.—L 122.43, a favor 
de Efraln Girón Zelaya, Dibu-

del Instituto Geográfico Nsctonal.

d N9 7437.—L 595.48, a favor
™  Central de Hondu- 
ni8» valor que se marMa a pa-
r w 1* ?  i? ®P®rtnra de una
nllri Crédit0 irrevocable,

®°®Pra de material de
j°  Cartográfico que se en-

v̂ietttra en Direct Reproduc- 
titm rv —

Vísta la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha siete de 
marzo del año en curso, por ia jo 
ven Zulema Mendoza Fletes es
tudiante y vecina de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
d*.- las materias comprendidas con- 1 
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios del 
Ciclo Común de Cultura General; 
acompaña una. certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta; Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Genera] de Educación Media;

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, 
Estudies Sociales, Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Ingles, Educación 
Física, Educación Musical y Artes 
Plásticas. Segundo Curso del Ci
clo Común de Cultura General: 
Estudios Sociales, Ciencias Natu-

... «usrt n,eproc 
tion Corp, 8U'&13 Unión St. 
Brooklyn 15 Nfw York, Fegún 
la Orden de Compra N9 3447 
de \* Proveeduría General de
la fcp fih lica . tt»®*»**-1--

N9 7443.—L 17 42, a favor 
de la Empresa Nacional de 
Energía Eléctrica, valor que 
se manda a pagar por el ser
vicio de agua suministrada al 
Instituto Geográfico Nacional, 
según ia Orden de Comora 1 lUBUUS'01' ' " ’' 1 J 
Ny 3979 de Ja Proveeduría Ge» (gráfico Nacional, 
neral de la República y los avi
sos que se detallan asi:

N9 7444.— L 200.00, a favor 
de René Sempé, valor que se 
manda a pagar per el alquiler 
de la Bodega del Instituto Geo
gráfico Nacional, correspon
diente si mea de septiembre 
según la Orden de Compra 
N9 3090 de la Proveeduría Ge 
nerat de la República

N9 7470.— L 80.00, a favor 
de Ramón Rosal**», encargado 
mareógrafo del Instituto Geo*

Considerando; Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

¡ Por tanío: é) Presidente de la 
República, >

ACUERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cintu
ra General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Matemáticas, In
glés y Educación Física. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cultu
ra General: Idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Inglés y Educa
ción Física.— Comuniqúese.

jR. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía„

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en Ja forma siguiente; Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, -Matemáti
cas, Inglés y Educación Física. 
Sgundo Curso del Cick» Común 
de Cultura General; Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Educa
ción Física.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

N v X | " ,títut0

Aviso N9 338385 ..  L 13.32 
,,3 3 8 8 8 2 .... 4.10

L 17.42

N9 8866.—L 500.00, a favor 
de Papelería Imprenta Calde
rón, por artículos y materiales 
de Oficina, para la hechura de 
formularios de la Dirección Ge
neral de Correos.

Acuerdo N* 1076
Tegucigalpa, D. C,, 7 de mayo 

de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con techa diecio-

Acuerdo N9 1077

Tegucigalpa, D. C., 7 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentadá a 
esta Secretaría, con fecha diecio
cho de marzo del año en curso  ̂
por el joven Marco Antonio Me
jía, estudiante y  vecino de est< 
Distrito Central, contraída a pedú 
se le conceda equivalencia de es 
tudios de las materias compmdi 
das conforme al Plan de Estudio 
de Educación Comercial con la 
similares a las del Plan de Estu 
dios del Ciclo Común de Cultui 
General; acompaña una certific; 
ción de estudios debidamente 1< 
galizada;

Resulta: Que se ha oído el pi 
recer favorable de la Direcció 
General de Educación Media;

Considerando: Que se conced 
rá equivalencia de estudios sier 
pre que las asignaturas cuya eqi 
valencia se solicita, tengan la ni 
ma denominación en ambos PI
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rtP' Artículo <3 del Cudíjo de 
Educ ación Pública.

Por tanto: 
República.

el Presidente de la

ACUERDA:

i ceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. Estudio- Sociales. Matemáti
cas. Inglés y Educación Física.—  
Comuniqúese.

R . V illed a . M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ej 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1078

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA.:

Nombrar al Teniente Salvador 
Díaz Zelaya Profesor de Educa
ción Física del Instituto Militar 
Presidencial, de esta ciudad, en 
sustitución del de igual título Héc
tor Villatoro.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía*

Acuerdo N9 1079
'tegucigalpa, D. C., 9 de mayo 

de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes per
sonas Miembros del Personal de 
Servicio, de la Escuela Normal 
Rural Mixta, de San Francisco 
Atlántida en la forma que sigue:

Juana v. de Bonilla, Sirviente 
de Comedor, en sustitución de 
Victorina Díaz.

Bernardo Flores, Electricista en 
sustitución de Carlos C. García,

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos des
de la fecha en que empiecen a 
prestar sus servicios.— Comuniqúe
se.

R. V i l l e d a  M o r a le s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1080
Teracígalpa, D. C., 9 de mavo 

de 1960.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar Miembros del Perso
nal Docente de las Escuelas Pri
marias del Departamento de Fran
cisco Morazán, a los siguientes 
Profesores:

Jeróníma Munguía, Directora 
y Profesora de la Escuela Rural

M¡\ta ríe la ald* a "ai! Isidro. Mu
nicipio d?" Curaren, a partir del 
I o de marzo (escuela nueva).

Profesor Filadclío Sorto Sando- 
val. Director de la Escuela Hura! 
“ Marcos Carias Reves ’. de la al
dea Zambrano. de este Distrito 
Central, o sustitución de Esther 
M. de Chinchilla que renunció 
i a partir del 1? d mavo).

Profesor Rigoberto A. Moneada, 
Maestro Auxiliar de la Escuela de 
Varones “ República de México s 
de esta ciudad, en sustitución del 
Profesor Rubén Rubio Fuentes, 
que pasó a otro puerto (a partir 
del 1° de mayo).

Profesor Rubén Rubio Fuentes. 
Sub-Director de la Escuela de Va
rones “ República de México” , de 
esta ciudad, en sustitución de J. 
Antonio Vides, que renunció (a 
partir del l 9 de mayo).

Profesora Ela Cantor, Maestra 
Auxiliar de la Escuela de Varones 
“ Lempira” , de esta ciudad, en sus
titución de Ada Borjas v. de Ché- 
vez Padilla (a partir del 1- de 
mayo, en carácter de interina por 
el término de un año).

Profesora Violeta L. de Guillen, 
Maestra Auxiliar de la Escuela de 
Varones “ Lempira” , de esta ciu
dad, en sustitución de Alba de Ze
laya, que renunció (a partir del
l 9 de m ayo).

Profesora Blanca S. de Mora
zán, Maestra Auxiliar de la Escue
la Urbana “ Monseñor Ernesto 
Fiallos” , de esta ciudad, en sus
titución " de Gloria A. de Chava- 
rría. que renunció (a partir del 
1* de mayo).

Profesora Argentina Amador, 
Directora y Profesora de la Es
cuela Rural Mixta de la aldea Los 
Mogotes, Municipio de Sabana- 
grande, en sustitución de Celina 
v. de Rubio, que abandonó el 
puesto (a partir «del l 9 de mayo).

Profesora G l a d y s  Margarita 
Raudales, Maestra Auxiliar de la 
Escuela Urbana “ Monseñor Ernes
to Fiallos” , de esta ciudad, en 
sustitución de Hilda Ruth García, 
a quien se le concedió licencia 
por los meses que faltan del año 
( a partir del 1" de mayo).

Profesora Eva Vásquez de Paz, 
Maestra Auxiliar de la Escuela 
Urbana “ Ramón Rosa” , del Mu
nicipio de Curaren, en sustitución 
de Rigoberto Torres R,, que aban
donó el puesto (a partir del l 9 
de mayo).

Profesora Salvadora G. v. de 
Ferrer, Maestra Auxiliar de la 
Escuela Urbana “ República de 
Panamá” , de esta ciudad, en sus
titución de Clementina Medina, 
que pasó a otro pusto (a partir 
del 1® de mayo).

Profesora Clementina Medina. 
Maestra Auxiliar de la Escuela 
Urbana de Varones “ José Trini
dad Cabañas” , de esta ciudad, en 
sustitución de la Profesora Marta 
García González, que renunció (a 
partir del 1* de mayo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N* 173, de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la

fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de EsU:cio en J  
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo Np 1081
Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo 

de 1960.
EV Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Perso
nal Administrativo, de las Escue
las Primarias de Atlántida, a las 
Profesoras siguientes:

Profesora Emelina Ivey Gibbs, 
Directora de la Escuela Rural 
Mixta de la Aldea Santa María, 
Municipio de Esparta, en sustitu
ción de la Profesora Anarda de 
Lobo, que pasó a ocupar otro 
puesto. (A  partir del 1° de mayo).

Profesora Anarda de Lobo» Di
rectora de la Escuela Rural de la 
Aldea Orotina, Municipio de El 
Porvenir, a partir del l 9 de mayo. 
(Escuela Nueva).

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N* 173, de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Migue/ Mejia.

El °-a>to ?e tomará de los Fon- autorizada en Ac uerdo N*
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería v pertenecientes al refe
rido Instituto.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública.
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo X*1 1084 
Tegucigalpa. D. C., 9 de mayo 

de 1960.
E> Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar por los meses de ma

yo a noviembre del año en curso, 
las becas de (L 25.00) veinticinco 
lempiras mensuales, a favor de 
cada una de las siguientes jóvenes 
que hacen estudios de magisterio 
rural, en la Escuela Normal Rural 
de Señoritas de Villa Ahumada, 
Danlí:

María Luz Escalante y María 
Julia Quintana.

El pago se hará efectivo por 
la oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe, a 
las interesadas, de conformidad 
con el recibo que presenten con 
el V 7 B* de la Directora de la 
mencionada escuela; debiendo im
putarse el gasto de (L 50.00) cin
cuenta lempiras mensuales, a la 
Partida 2-G, Sección 1, Capítulo 
VIII, Título V , del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1082
Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo 

de 1960.

Ei Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al Br. \^ilfredo Ma- 
yorga, Catedrático de Castellano, 
dei Tercer Curso de Educación 
Normal, del Instituto “ Espíritu del 
Siglo” , de Trujillo, en sustitución 
del Reverendo Vicente Pastor, que 
renunció.

« El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho Instituto, desde la 
fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

FT. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1085 
Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo 

de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Cancelar la beca de (L 25.00) 

veinticinco lempiras mensuales,

10 de marzo último, a 
la joven Alba Ramos 
que hiciera estudios de 
urbano en el In-tituto DepH? 
tal “ La Fraternidad” , de la^  
de Juticalpa, en virtud de *  
interesada no se presentó.

El gasto se imputó a la P*
5‘ G- "  J -  CaP*ulo1 
Título V, del Presupuesto Gq 
de Egresos e Ingresos. — £ 
níquese.

R . V illed a  Moima

El Secretario de Estado < 
Despacho de Educación Ptf

Juan Miguel Mej

Acuerdo N* 1086

Tegucigalpa, D. C., 9 de 
de 1960.

El Presidente de la Repób 

a c u e r d a  :

Autorizar por los meses de 
a noviembre del año en cur 
gratificación de (L 15.00) t 
lempiras mensuales, a faro 
joven Román David Posadi 
hace estudios en el Instituto 
lie” , de esta ciudad.

El pago se hará efectiv 
la oficina que el Ministra 
Economía y Hacienda desi) 
interesado; debiendo imputa 
gasto a la Partida 6-G, Secc 
Capítulo IX, Título V, del ! 
puesto General de Egresos 
gres os.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  Mora

El Secretario de Estado 
Despacho de Educación Púfe

Juan Miguel Mi

Acuerdo N9 1083

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar la suma de ................
L 344.00) trescientos cuarenta y 
cuatro lempiras, que por la Teso
rería Especial de Educación Me
dia, se hará efectiva al Profesor 
don Carlos Pedroza, Catedrático 
del Instituto Central, de e=ta ciu
dad. quien por motivos de enfer
medad disfrutó de un mes de li
cencia con goce de sueldo.

Acuerdo N’  1087 
Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autoriza? por los meses de febrero a diciembre, el Prese 
de Gastos del Personal Administrtativo y Docente, de la Escw 
litar “ Gral. Francisco Morazán” , en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Director ............................................................... L 1.000.00
Sub-Director ............................... ......................  600.00
Jefe Sub-seccíón de Estudios Secundarios 350.00
Secretario ........................................................... 400,00
Médico ................................................................ 500.00
Dentista ............................................................... 300.00
Oficial de Planta ......................................*.....  300.00
Oficial de Planta ................. t...........................  300-00 L 3

PERSONAL DOCENTE 

Tercer Curso

Castellano ......................................... ...............^  L
Inglés ..................................................................
Francés ...............................................................
Matemáticas .......................................................
Estudios Sociales ..............................................
Ciencias Naturales............................................
Arte» Plásticas ..................................................
Educación Musical ..........................................
Artes Industriales ......................... .......... .......
Educación Física ......... ............... ....................

75.00
45.00
4 5 .0 0
60.00 
60.00
45.00
30.00
30.00 

00.00 
00.00
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Oítír#» Curso

w - - -

S S ^ . r "  ...........
® ^ .SJc«i»s>* "i Mi“')
jgofogía ~-~

2 3 c »  s » ^ 1 ................

i#v_ plasmas ;
£ £ * • >  MustóJ .. ........-
Í^ ln d iis ín a l» ..............*j*s

,on Física

OÜ.OÜ
45.00
45.00
45.00
60.00
30.00
50.00
45.00
45.00
45.00
30.00
30.00 
00.00 
ao.tfo 510.00

(^ eflu » ..........
!• # » , '.......

UrtWHaa&w • * 
g ^ o s  Social^
fl*a  ..... - .........

* * * “ -  t a »
f*3aw/^
Alte PíásUcf®. V
gáocación Musical 
jxíttcacióo Física —

<50.00
45.00
45.00
45.00
60.00
45.00 
4S.W
45.00
45.00
30.00
30.00 
00.00 495.00 

L  5.145.00TOTAL...
n  o«a> de Jos sueldos asignados en el presente Acuerdo se 

¿rá  e f S  por la Tesorería Especial del mismo Instituto.—Co
sqúese.
JV0TA: Las asignaturas de Arles industríales y Educación Físi

ca son servidas ad-honorem por ios Oficiales de Planta,
Vi. VttA>í.t>k Mcvrmxs,

El Secrtf&rio de "Estado en e\ Despacho dfe Educación Pública.
Juan Miguel Mejía.

Matemáticas, Bachiller Arman- 
<ío Lfíés Gaborif.

Estudios Sociales. Profesor Abe- 
fardo R. Fortín.

Física, Br. Carlos H. Fortín.
Biología, Dr. Constantino Mírí- 

nescu.
Química Orgánica, Doctor Cons

tantino Mirinescu.
Filosofía, Licenciado Justo Abel 

Oálveí.

Artes Plásticas, Profesor Manuel 
Murillo, i

Educación Musical, señor Mi
guel Aguilar Soto.

Artes Industriales, Sub-Tenien- 
ie  Manuel E. Suárez B,

Educación Física, Sub-Teniente 
Dagoberto Gómez _

Los nombrados devengarán e) 
«¡neldo asignado en el Presupue? 
to Especial de dicha Escuela, des
de la fecha en que empezaron a 
prestar sus servicios. —  Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e! 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

1 r Higiene Estudio* So 
G nprafía dr Europa. Htsto- 

ria d̂  Hondura* v G ’rifro An 
ca (Período Republicano). Hislo- 
ría (jniversuf ('flechas Fundamen
tales Edad Moderna v Contempo* 
ráuea\, Educación Cívica), Físi
ca (Mecánica. Hitlrosiátiva v Ca
lor), Química Mineral. Ciencias 
Naturales (Geología y Mineralo
gía) . Cuarto Curso de Educación 
Normal Urbana: Castellano (Lite
ratura y Preceptiva Literaria}, 
Matemáticas (Geometría), Cien
cias NaVüTaWs < Biología Generan, 
Estudios Sociales (Geografía de 
Africa y Asia, Historia Universal 
(Anticua y Media y Educación 
Cívica), Física (Optica, Magne
tismo y Electricidad), Química 
Orgánica.— Comun íquese

R . V íll e o a . M o r a l e s .

El Secretario cíe Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

ria v Literatura Española), ingle-. 
Educación Fínica.— ComúnK(itc>c-

R. V ille d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública»

Juan Miguel Mejia.

Acuerdo N9 108b 

Tegucigalpa, D» C.> 9 de mayo

El Presidente de la República
acuerda :

Nombrar el Personal Adminis
trativo y Docente, <jue trabajará 
dmante el presente año lectivo, 
«o U Escuda Militar “ Grak Frén
ese* Morazán” , de esta ciudad, 

S p  1& iorma siguiente:

PERSONAL ADM INISTRATI VO

Director, Tte. Coronel de Inf, 
f  Lic. Roberto Pahzia Calvez.

Arteg Industriales, . Stfb-Tenien- 
te Manuel E. Sufceí.

Acuerdo N* 1080

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha dos de 
febrero del año en curso, v>or ta 
señorita Gladys Castillo, estudian
te y  vecina de la ciudad de San

Educación Física, Sub-Teniente)í>e|áro Sula, contraida a pedir se

S^Dbector, Capten 
tirios VilJanueva

y Br.

te conceda, equivalencia de estu
dios de Jas materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Secundaria que cursó 
y aprobó en el Instituto Nacional 
“ Doctor Sarfceíio Navarrete” , de 
San Vicente, departamento de San 
Vicente de la República de Eí 
Salvador, can las similares a las 
del Plan de Estudios de Educación 
Norma] Urbana vigente en Hon
duras, acompaña una certificación 
de estudios debidamente legaliza - 

Estudios Sociales, Profesor Abé- ¿a.

Dagoberto Gótfi^x S.

Cuarto Curso

Castellano, Licenciado Feman
do G. Carias.

Inglés, señor Mario Matute 2ú- 
niga.

Francés, señor André Benguché.

Matemáticas, fíacfrifíer .Arman
do Celes Gaborit.

lardo R, Fottin.

CC. NN. (Geoi. y Min.), Dr.

Física, Dr. Carlos H, Fortín.

Química Mineral, Dr. Constan
tino Mirijiescu.

Filosofía, Licenciado Justo Abel 
Gálvez,

^ ( í
^  MwiDo, Ptofesor M a,

• "  A* « a » s S r ’

Profesor Ma-

tá*• h  la Sección de Estudios i Or ândo Bú 
fflttín ^  >̂r0̂ esor Abelardo R. | &o/og£a, Dr. Orlando Bu. 

Tte‘ y R  M’ Cai}úS 

p e rs o n a l  d o c e n t e
Tercer Curso

LkxxiliA> ' feraa»- 

Kfior Mario Matute Zó- 

Sr- Anírfe Benguché.

ArBMn-

ŝ t r ^ Prot‘ w r A b '-

®aĉ Ber Jo*

Artes Plásticas, 
nuel Murillo,

Educación Musical, señor Mi
guel Aguilar Soto.

Artes Industriales, Sub-Tte. Ma
nuel E. Suárez B.

Educación Física, Sub-Teniente 
Dagoberto Gómez S.

Quinto Curso

Castellano Líe, Fernando G. 
Carias.

Acuerdo N" 10%

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha treinta 
de marzo del año en curso, por 
el joven Sigfredo Bustillo, estu
diante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios) 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
de Educación Secundaria,* acom
paña una certificaúúív de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oído e\ pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia Se solicita, tengan mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Publica,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA.*

• Acuerdo N7 1091
Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo 

de 1960.
Vista la solicitud presentada a 

esta. Secretaría, con fecha quince 
de marzo del año en curso por la 
señoiita Eloína Suazo, estudiante 
y vecina de la ciudad de San Pe
dro Sula, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Pía» de Estudios de Edu
cación Normal Urbana, con las si
milares a las del Plan de Estu
dios de Educación del Ciclo Co
mún de Cultura General; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección. 
General de Educación Medía:

Considerando: que se concede^ 
rá equivalencia de estudios siem  ̂
pre cpie las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambo? Pía* 
nes, Articulo de\ tóAi^o dfe 
Educación Pública,

Por tanto: e\ Presidente de 'ia 
República,

ACt/ERDA:

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Educación N\o- 
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Inglés, Educación Física, Educa
ción Musical Artes Plásticas —  
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

E] Secretario de Estado en el< 
Despachos de Educación Púb\iea„

Juan Miguel Mejia.

Inglés, señor Mario Matute Zo~
oiga.

8e®or Mi-l Francés, Dr. Constantino Miri* 
fnescu.

Resulta.- Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando í Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se -solicita, tengan la mis» 
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 dej Código de 
Educación Pública,

Por tanto; el Presidente de la 
República,

ACUERDA;

Conceder la equivalencia solici
tada en ía forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Educación Moral y Cívica, 
Ciencias Naturales, Matemáticas, 
Inglés, Segundo Curso del Ciclo 
Coifiún de Cultura General: Idio
ma. Nacional, Estudios Sociales, 
Educación Moral y Cívica, Cien
cias Naturales, Matemáticas, In
glés. Tercer Curso de Educación 
Normal Urbana: Castellano (Sin
taxis, Composición y Ortografía), 
Matemáticas (Algebra), Inglés, 
Ciencias Naturales (Botánica, Zoo-

Conceder ía equtvateucia. solici
tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física, Segundo 
Curso deJ Ciclo Común de Cultu
ra General: idioma Nacional, Es
tudios Sociales, Inglés, Educación 
Física. Tercer Curso de Educación 
Secundaria-, Castellano (Sintaxis, 
Composición y Ortografía), In
glés, Matemáticas (Algebra y Geo
metría), Estudios Sociales (Geo
grafía de Europa, Historia de 
Honduras y Centro América (Pe
ríodo Republicano), Historia Uni- 

ersal (Hechos Fundamentales), 
Edad Moderna y Contemporánea) 
Educación Cívica), Educación Fí
sica, Cuarto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Filología, 
Lingüística y Literatura Españo
la), Inglés, Matemáticas (Algebra 
y  Geometría) Educación Física, 
Química Mineral. Quinto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Nociones de Preceptiva Litera-

Acuerdo N* 1092

Tegucigalpa, D, C , 9 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaria, con fecha quince. 
de marzo del año en curso por 
la joven Orfi}i¿ Guevara, estudian
te y vecina de la ciudad de San 
Pedro Sula, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Normal Urbana, cort 
las similares a Jas del Plan de 
Estydíos del Ciclo Común de Cul
tura General; acompaña una cer
tificación de estudios debidamen
te legalizada.

Resulta: Qj)e se ha oído el pa
recer favoiable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede-1 
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan Ja mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 18 DE JULIO DE 1961

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACCERDV.
Conceder la equivalencia solici

tada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional. 
) .-tudios Sociales. Educación Mo
ral y Cívica, Ciencias Naturales, 
Matemáticas, Educación Física, 
Educación Musical, Artes Plásti
cas, Inglés. Segundo Curso del Ci

clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia
les. Ciencias Naturales Inglés. 
Educación Física. Educación Mu
sical. Artes Plásticas. Matemáticas. 
— Com uníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N? 1093 
Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo de 1960. 

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Autorizar por los mesese de febrero a diciembre del presente 
laño, el Presupuesto de Gastos del Personal Administrativo y Docen
te, del Instituto “ Evangélico”  de San Pedro Sula, en la forma si
guiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director ..............................................................  L 305.00
(Sub-Director .......................................................  283.00
Secretaria ...........................................................  205.20
ITesorera................................................................  000.00
Cajero ....................................... ..........................  80.00
iEscribiente .................................................... ...... 120.00
Prof. Jefe de 3er. Curso Combinado .............. 25.00
Prof. Jefe de 4" Cutso Combinado ................ 25.00
Prof. Jefe de 5’  Curso Combinado ................  25.00 L 1.068.20

Tercer Curso de Educación ¡Sormal 
y Secundaria

Castellano .............................................................. ^
Inglés ....................................................................
Francés .................................................................
Algebra .................................................................
Botánica. Zoología e Hig..................................
Geolog. y Mineralogía, Comb. con IV Curso

de Educ. Secundaria ...............................
Estudios Sociales ...........................................•• ••
Física, Comb. con IV Curso de Educación

Secundaria ...................................................
Química Mineral, Comb. con IV Curso de

Educ. Secundaria ......................................
Artes Plásticas (Dibujo y Mod.) ................
Artes Industriales ...............................................
Educación para el Hogar ..............................
Educación Musical ...........................................
Psicología General ................. ...........................
Principios de Educación .................................
Educación Física .................................................

43.00
25.80
25.80
34.40
25.80

00.00
34.40

00.00

OOJOO
17.20
25.80
25.80
17.20
25.80
25.80 
30.00

PERSONAL DOCENTE

CICLO COMUN DE CULTURA GENERAL 
Primer Curso 

Sección. “A”

I rioma Nacional ...............................................  L 51.60
I glés ...................................................................  25.80
’  Matemáticas ..................... ..................................  43.00
Estudios Sociales ...............................................  43.00
Ciencias Naturales .............................................  43.00
Artes Plásticas ...................................................  25.80
Educación Musical ...........................................  17.20
Educación Moral y Cívica.................................  00.00
Educación Física ...............................................  30JQO
Consejo de Curso y Orientación......................  17.20

Cuarto Curso de Educación Normal 
y Secundaria

Castellano Educ. NI................................ ..........
^Castellano, Educ. Secundaria ........................
Inglés, Comb. con IV Curso de Educ. Sec...
Francés .................................................................
Geometría ...............................................-............
Biología .................................................. .............
Estudios Sociales ................................................
Física, Comb. con V Curso de Educ. Sec. .. 
Química Orgánica, Comb. con V Curso de

Educ. Secundaria .......................................
Artes Plásticas ..................... ..............................
Educación Musical .............................................
Educación para el Hogar ...............................
Artes Industriales ........,.....................................
Introducción a la Filosofía (NI.) ................
Filosofía, Educ. Secundaria ..........................
Psicología Educativa .........................................
Técnica de la Enseñanza ...............................
Organización Escolar ........................................
Educación Física ................................................

34.40
34.40
25.80
25.80
25.80 
00.00
34.40 
00.00

00.00
17.20
17.20
17.20
17.20
17.20
25.80 
00.00 
00.00
25.80 
30.00

296.60

Primer Curso 
Sección “ B”

Idioma Nacional ...............................................  L 5160
Inglés . ................................................... ........ 25 00
Matemáticas ........................................................ ........ 43.00
Estudios Sociales ............................................... ........ 43.00
Ciencias Naturales ............................................. ........ 43.00
Artes Plásticas ................................................... ........ 25.80
Educación Musical ........................................... ........ 17 20
Educación Moral y Cívica................................. ........ 00.00
Educación Física ...................... ................................. 30.00
Consejo de Curso y Orientación ...............................17 20 296.6tf

Segundo Curso 
Sección “A ”

Idioma Nacional ...............................................  L
Inglés ..................................................................
Matemáticas .................. ....................................
Estudios Sociales ..............................................
Ciencias Naturales ............................................
Artes Plásticas .......................... ......... ...............
rducación Musical ...........................................
Educación Moral y Cívica .............................
Educación Física .............................................
Consejo de Curso y Orient..............................

Quinto Curso de Educación Normal 
y Secundetria

Artes Plásticas ....................................................  L 17.20
Educación Musical .............................................. 17.20
Artes Industriales .............................................. 00.00
Educación para el Hogar ................. .............  17.20
Biología Educacional ........................................  00.00
Sociología Educacional ...................... .............  17.20
íigiene Escolar ................... ..............................  17.20
Estudios Sociales ................................................ 34.40
Técnica y Práctica de la Ens..........................  137.60
Organización Escolar ........................................  25.80
Filosofía e Historia de la Educ.....................  00.00
Castellano ...................................................... ....... 34.40
!nglés ....................................................................  25.80
Francés .................................................................  25.80

Trigonometría .....................................................  25.80
Filosofía ................................................................  25.80
Educación Física ................................................ 30.00
Biología ................................................................  00.00
Conjunto Coral ...................................................  8.60

51.60 
25 80 
43 00 
43 00 
43 00 
25.80
17.20
17.20 
17 20
17.20 301.00

Segundo Cuno 
Sección “ /T*

Idioma Nacional ...............................................  L 51.60
Inglés ................................................................... .........25.80
Matemática? .............. .................................................. 43.00
Estudios Sociales ............................................... ........ 43.00
Ciencia* Naturales .... ................................................. 43.00
Artes Plásticas ................................................... ........ 25.80
Educación Musical ........................................... ........ 17.20
Educación Moral y Cívica................................. ........ 00.00
Educación Física ..................-............................ ........ 17.20
Consejo de Curso y Orient. ................... 17.20

Escribiente. Srita. Sara G. Ifc 
vila.

PERSONAL DOCENTE

Ciclo Común de Cultura C en^
Primer Curso Sección

Idioma Nacional. Pioíeaor 
Efraín Castellanos. I.

Inglés, Profesora Míldred

356.80

gos

Matemáticas, Profesora 
za de Castellón. Adalj^ 

a. Auitj

348.20

Estudios Sociales, Prof 
de Romero.

Ciencias Naturales, Prof. JUg 
Rivera.

Artes Plásticas, Profesora R*» 
de Fortín. ***

Educación Musical, Prof I»-* 
Tuttó Diffent. * ***

Educ. Moral y Cívica, Profeso  ̂
Esperanza Zúniga.

Educación Física (V ) Profasi» 
Raúl Rivera. ’

Educación Física (S ), Profeso- 
ra Anita de Romero.

Consejo de Curso y Orient, 
Profesor J. Efraín Castellanos.

Primer Curso Sección “ZT

Idioma Nacional, Profesor J. 
Efraín Castellanos.

Inglés, Profa. Mildred Lagos.

Matemáticas, Profesora Adaljit- 
za de Castellón.

Estudios Sociales, Profa. Aniu 
de Romero.

Ciencias Naturales, Prof. Baúl 
Rivera.

Artes Plásticas, 
de Fortín.

Profesora Roea

Educación Musical, Prof. Juaa • 
Tuttó DiffenL

Educ. Moral y Cívica, Profesora 
Esperanza Zúniga.

Educación 
Rivera.

(V) ,  Profesor Raúl

460.00

TOTAL ..........................................................  L 3.411.20
El pago de los sueldos asignados en el presente acuerdo, se hará 

efectivo por la Tesorería Especial del mismo Instituto.— Comuni
qúese.

R. V illeda. Morales.
El Secretario át Estado en el Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Educación Física (S ), Profeso
ra Anita de Romero.

Consejo de Curso y Orient 
Profesor J. Efraín Castellanos.

Segundo Curso Sección "A”
Idioma Nacional, Profesora Rom 

de Fortín.
Inglés, Profa. Mildred Lagos.
Matemáticas, Profa. Adaljit»* 

de Castellón.
Estudios Sociales, 

de Romero.

283.80

Acuerdo N* 1094

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar el Personal Adminis
trativo y Docente, que trabajará 
durante el presente año lectivo, 
en el Instituto “ Evangélico” , /le  
San Pedro Sula, en la forma si
guiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO

Director, Profesor Santos Teja
da h.

Sub-Director > Bibliotecario, 
Profesor Rolando Monterroso.

Secretaria, Profesora Esperanza 
Zúniga.

Tesorera, P. M. Betty de Sel!.

Cajero, P. M. Orlando Figue- 
roa.

Profa. Añil*

Ciencias Naturales. Prof. R*fil 
Rivera.

Artes Plásticas Profesora R«* 
de Fortín.4

Educación Musical. Prof. Ju** 
Tuttó Diffent

Educ. Moral v Cívica, Profa*' 
ra Mildred Lagos

Educación F ísica ( V ), Profe** 
Raúl Rivera.

Educación Física iS),  Profa* 
ra Anita de Romero.

Consejo de Curso y Orientad*^ 
Profesora Anita de Romero.
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Jn Curso Seccwn

* * - "  Ko' 

M'UrKl U '
JOS.

Profesora

Profesor

'ticas Profesora Adaljit- Vlstematícas- 
„  de Csítíllon.

Estudios Sociales,

Aoita de B0” " '" ’ - 
Ciencias N ^uraK P " * * ”  Ra- 

¿] ílivera-
Artes Plásticas, Profesora Rosa 

^  Fortín.
Educación Musical, 

juan Tuttó Diffent.
Educación Moral y Cívica, Pro

fesora Esperanza Zúmga.
Edocación Física (V), Profesor 

Baúl Rivera.
Educación Física <S), Profeso- 

ra Anita de Romero.
Consejo de Curso y Orienta

ción; Profesor Raúl Rivera.
SECCION DE EDUCACION 

NORMAL

Tercer Curso

Castellano, Prof. Samuel Caste
llón.

Inglés, Profesora Fredesvinda 
de Echeverri.

Algebra, Ingeniero Eduardo 
Campos.

Ciencias Naturales (Botánica, 
Zoología e Higiene), Profesor Ra
úl Rivera.

Ceología y Mineralogía, Comb. 
con IV de Secundaria, Profesor 
Rolando Monterroso.

Estudios Sociales, Profa. Anita 
de Romero.

Física (M. H. C.), Comb. con 
IV de Secundaria, Profesor Ro
lando Monterroso.

Química Mineral, Comb. con IV 
de Secundaria, Profesor Daniel 
Sel]

Estudios Sociales. Profesor J. 
E fraín  C astellanos.

Química Orgánica, Comb. con 
V de Secundaria, Profesor Daniel 
Sell.

Artes Plásticas, Profesora Ma
ría de Ruiz.

Educación Musical, Prof. Juan 
Tuttó Diffent.

Artes Industriales, señor Her
minio Romero.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Berta de Maradiaga.

Introducción a la Filosofía, 
Profesor Samuel Castellón.

Psicología Educativa, Prof. San
tos Tejada.

Técnica de la Enseñanza, Prof. 
Santos Tejada.

Organización Escolar, Profesor 
Samuel Castellón.

Educación Física (S),  Profeso
ra Domitila de Herrera.

Educación Física (V) ,  Profesor
Armando Funes.0

Quinto Curso

Artes Plásticas, Prof. J. Efraín 
Castellanos.

Educación Musical, Prof. Juan 
Tuttó Diffent.

Educación para el Hogar, Pro  ̂
íesora Berta de Maradiaga.

Educación Física (S),  Profeso
ra Domitila de Herrera.

Educación Física (V) ,  Profesor 
Armando Funes.

Cuarto Curso

Castellano, Profesor J. Efraín 
Castellanos.

Inglés, Profa. Fredesvinda de 
Echeverri.

Francés, Br. Eugenia Hernán
dez.

Geometría, Ing. Eduardo Cam
pos.

Estudios Sociales, 
Efraín Castellanos.

Profesor J.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empezaron a pres
tar sus servicios. —  Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Geología y Mineralogía, Profe
sor Rolando Monterroso.

Biología, Prof. Rolando Monte
rroso.

Física, Profesor Rolando Mon
terroso.

Química Mineral, Profesor Da
niel Sell.

Filosofía,
tellón.

Profesor Samuel Cas-

Artes Plásticas, Profesora Ma
ría de Ruiz.

Acuerdo 1095

Tegucigalpa* D. C., 9 de mayo 
de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a las señoras María 
Luisa López e Irene Irías Sir
vientes del Instituto Técnico Voca- 
cional de esta ciudad, en sustitu
ción de las señoras Genoveva Flo
res y Luisa Martínez.

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, 
desde la fecha en que empezaron 
a prestar sus servicios.— Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Depacho de Educación Pública,

Juan> Miguel Mejía,

Artes Industriales, Profesor J. 
Efraín Castellanos.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Berta de Maradiaga.

Biología Educacional, Profesor 
Rolando Monterroso,

Sociología Educacional, Prof. J. 
Efraín Castellanos.

Higiene Escolar, Profesora Ro
sa Julia de Roussel.

Educación Musical, 
Tuttó Diffent.

Artes Industriales, 
minio Romero.

Prof. Juan

señor Her-

Estudios Sociales, 
Efraín Castellanos.

Artes Plásticas, 
ría de Ruiz.

Profesora Ma-

Profesor J.

Pro-

Artes Industríales, señor Her
minio Romero.

Educación para el Hogar, Pro
fesora Berta de Maradiaga.

t e  D S tMuSlCfl1’ Pr° f - Juan 

v'"1 S a -

sora'R°í^ 0j ^ /* ^ uc.ación, Profe- Berta de Maradiaga.

w " rt „ ^ ica <V)-

P f o f e o -

Cuarto Curso

c ¿ S ,no’ ProfeMr s

I„g . Eduerdu Cam-

Prot- Rolan-

Pt°fesor RoUn-

Técnica de la Enseñanza, 
fesora Mildred Lagos.

Organización y A. Escolar, 
Profesor Samuel Castellón.

Filosofía e Hist. de la Educ., 
Profesor Santos Tejada.

Educación Física (S),  Profeso
ra Domitila de Herrera.

Educación Física ( V) ,  Profesor 
[Armando Funes.

SECCION DE EDUCACION 
SECUNDARIA

Educación para el Hogar, Pro
fesora Berta de Maradiaga.

Educación Física (S ), Profeso
ra Domitila de Herrera,

Educación Física (V) ,  Profesor 
Armando Funes.

Quinto Curso

Castellano, Profesor S a m u e l  
Castellón,

a m u e 1

Fredesvinda

Inglés, Profa. 
Echeverri.

Fredesvihda de

Francés,
dez.

Br. Eugenia Hernán-

Trigonometría, Ing. Eduardo 
Campos.

Física, Profesor Rolando Mon
terroso.

Biología, Prof. Rolando Monte- 
rroso.

Tercer Curso
Castellano, Profesor S a m u e l  

Castellón.

Inglés, Profesora Fredsevinda 
de Echeverri.

Francés, Br. Eugenia Hernán
dez.

Algebra,
pos.

Ing. Eduardo Cam-

Estudios Sociales, Profa. Anita 
de Romero.

Ciencias Naturales, 
Rivera.

Prof. Raúl

Artes Plásticas, 
de Ruiz.

Profa. María

Estudios Sociales, 
Efraín Castellanos.

Profesor J.

Química Orgánica, Profesor Da
niel Sell.

Filosofía, Profesor Samuel Cas
tellón.

Acuerdo N" 1096

Tegucigalpa, D. C., 9 de mayo 
de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Miembros del Perso
nal Administrativo y Docente de 
las Escuelas Primarias del Depar
tamento de El Paraíso, a los Pro
fesores siguientes:

Roberto Maradiaga F,, ascen
derlo del cargo <le Profesor Au
xiliar de la Escuela Urbana “ Ra
món Montoya” , del Municipio de 
Yuscarán a Sub-Director da la 
misma (a partir del 1" de abril).

Margarita G. V. de Suazo, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ur
bana “ Miguel Morazán” , del Mu
nicipio de Morocelí (a partir del 
1* de abril).

Rolando Mendoza, Director de 
la Escuela Rural de la Aldea Con
chagua, Municipio de Villa El Pa
raíso (a partir del P  de marzo).

Felipa de Ramos, Directora de 
la Escuela Rural de la aldea Ran
cho del Obispo, Municipio de Yus- 
carán, (A partir del 1° de abril).

Reina Victoria Flores P., Direc
tora de la Escuela Rural de la A l
dea El Zapote, Municipio de Oro- 
poli (a partir dél 1’  de abril).

Escuda Rural “ San Marcos” , Mu
nicipio de Danlí, con iguales fun
ciones a la Rural de la Aldea El 
Arenal, del mismo Municipio, en 
sustitución de Hernán Acosta N., 
que pasó a otro puesto (a partir 
del 1’ de abril).

Socorro G. Pineda, Sub-Direc
tora de la Escuela Rural de la 
AWea El Arenal, Municipio de 
Danlí, a partir del 1“ de abri! 
(aumento de personal).

Corina de J. Mairena, traslada
da del cargo de Directora de la 
Escuela Rural de la Aldea Juna- 
catal, Municipio de San Lucas, 
con iguales funciones a la Rural 
de la Aldea Quebrachos, del mis
mo Municipio, en sustitución de 
Marina Cerritos, que pasó a otro 
puesto (a partir del l 9 de abril).

Marina I. Cerritos, trasladada 
del cargo de Directora de la Es
cuela Rural de la Aldea Quebra
chos, Municipio de San Lucas, 
con iguales funciones a la Rural 
de la Aldea Junacatal, del mismo 
Municipo, en sustitución de Cori
na de Mairena, que pasó a otro 
puesto (a partir del l 9 de abril).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N* 173, de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Artes Plásticas, 
Efraín Castellanos.

Profesor J

Acuerdo N* 1097

Tegucigalpa, D, C., 9 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dos Ae 
marzo del año en curso, por la 
señorita María del Carmen Rome
ro Rodríguez, estudiante y vecina 
de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Educación Comercial, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legaliza
da.

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Educación Musical, Prof. Juan 
Tuttó Diffent.

Artes Industriales, Sr. Herminio 
Romero.

Educación Física (S),  Profeso
ra Domitila de Herrera.

Educación Física (V) ,  Profesor 
Armando Funes.

PROFESORES JEFES

Tercer Curso Combinado, Pro
fesor Rolando Monteroso.

Cuarto Curso Combinado, Pro
fesor Samuel Castellón.

Quinto Curso Combinado, Pro
fesora Mildred Lagos.

Elsa Victoria García, Directora 
de la Escuela Rural de la Aldea 
Junicuago, Municipio de Bado 
Ancho (a partir del V- de abril).

Hernán Acosta N., trasladado 
del cargo de Director de la Es
cuela Rural de la Aldea El Are
nal, Municipio de Danlí, con igua
les funciones a la Rural de la Al
dea San Marcos, del mismo Muni
cipio, en sustitución de Claudina 
Mondragón, que pasó a otro pues
to i a partir del de abril').

Claudina Mondragón, traslada
da del cargo de Directora de la

Conceder la equivalencia solici
tada en la forma siguiente: Primer 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma \acionaI, 
Estudios Sociales, Matemáticas, 
Inglés y Educación Física. Segun
do Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudio? Sociales, Inglés y 
Educación Física. —  Comuni
qúese.

R. V iL LtD x M o r a le s .

El Secretario de Estado en e\ 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía. J

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



LA GACETA. —  REPUBLICA DE
—  TEGUCIGALPA, P. C- 18 D E g U O D E i m

Acuerdo N" 1098

Tegucigalpa, D. C ., 9  de m a v o  
de 1960.

Vista, La solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha dieci
o ch o  de m ano del año en curso, 
jpor ]a señorita María de Jesús 
UUoa, estudiante y vecina de Co- 
mayagii^ contraída a pedir se le 
annm <ai equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con- 
form e al Pían de Estudios de Edu
cación  Normal Urbana con las si
g ilares a las del Plan de Estudios 
Je]  C e }»  Común de Cultura Ge- 
veraI; acompaña una certificación 
«ie estadios debidamente legal i- 
xada

Resalta i Que se lia oído el pa
recer favorable de la Dirección 
’Cenerai de Educación Medía;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 

-Educación Pública

Por tatito: el Presidente de ía 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Corso del Ciclo Común de 
Cultora General: Idioma Nacio
nal!, Estadios Sociales, Educación 
M oral j  Cívica, Ciencias Natura
les, Matemáticas, Inglés, Educa- 
ñ o n  Física, Artes Plásticas, Educa
ción Musical. Segundo Curso del 
C iclo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Socia- 
fcs, Inglés, Educación Física, Edu
cación Musical, Artes Plásticas.—  
Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El¡ Secretario de Estado en el 
Despecho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Central: Idioma Nacio- 

Estudio- Sociale? Matemáti- 
das Ingle?. Educación Fínica. Se
gundo CuríO de] Ciclo Común Je 
Cultura General: Idioma Nacio
nal. K>ludios Sociale?. Inglés. Edu. 
cación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis. Composición y Ortogra
fía).  Inglés, Matemáticas (Alge
bra v Geometría). Estudios Socia
les (Geografía de Europa. Histo
ria de Honduras y Centro Améri
ca). (Período Republicano), His
toria Universal (Hechos Funda
mentales, Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica), 
Educación Física. Cuarto Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Filología Lingüística y Li
teratura Española), Inglés, Mate
máticas (Algebra y Geometría). 
Química Mineral, Educación Fí
sica. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Litera
tura Española), Inglés, Educación 
Física.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N? 1099

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
d e  I9 «X

Vísta la solicitud presentada a 
«sta Secretaría, con fecha veinti
nueve de enero del año en curso, 
por el joven Miguel Angel Esco
liar Rodríguez, estudiante y vecino 
d e  este Distrito Central, contraída 
a  pedir se le conceda equivalencia 
d e  estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Comercial, 
«o n  las similares a las del Plan 
d e  Estudio* de Educación Secun
daria ; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada;

Resulta; Que se oído el parecer 
favorable de la Dirección General 
de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
bre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
n o ,  Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidende de la 
K é p A ftn ;

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solí- 
«üa^a e »  la fprma siguiente: Prí-

Acuerdo NT<? 1100

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
ocho de marzo del año en curso, 
por la señorita Aracely Zúniga Ca
nales, estudiante y vecina de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercia], con las si
milares a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral ; acompaña una certificación 
de estudios debidamente legali
zada;

Resulta: Que se ha "oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General Je Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Estudios Socia- 
les.s Educación Física.— Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

A cu e rd o  N n 1101

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veinti
u no de m a rzo  del año en curso, 
p o r  la señorita Melba Aurora Pon- 
ce Díaz, estudiante, menor de edad 
y vecina de esta ciudad, contraída 
a p e d ir  se le conceda equivalencia 
dg estudios de las materias com
prendidas conforme al Plan de 
Estudios de Educación Comercial, 
con las similares a las del Plan 
de Estudios del Ciclo Común de 
Cultura General; acompaña una 
certificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Estudios Socia
les, Educación Física.— Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el 
DesDacho de Educado * Pública

Juan Miguel Mejía.

CuHura G e n e r a '.I d io m a  N acio
nal. h -tudios u l r -  Injíle- Edu- 
cación Física.-—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario oe  Estad" el 
Despacito J<- Educnciór» Tul-Iica.

Juan Miguel Mejia.

O de

Acuerdo N* 1102

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez de 
marzo del año en curso, por la 
señorita Daisy Lagos, estudiante 
y vecina de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación 
Comercial, con las similares a las 
del Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General; acom
paña una cereificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos Pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Gwso del Ciclo Común de 
Cultnft General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se- 
i gundo Curso del Ciclo Común de

Acuerdo N" 1103

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha veintitrés 
de febrero del año en curso por 
el joven Alberto Díaz Salgado, 
mayor de edad y vecino de este 
Distrito Central contraída a pe
dir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Estu
dios de Educación Comercial, con 
las similares a las del Plan de Es
tudios de Educación Secundaria: 
acompaña una certificación de es
tudios debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Metlia;

Considerando: Que Se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: e\ Presidente de la- 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia soli
citada en ia forma siguiente: Pri
mer Curso deí Ciclo Común de 
Cultura General: idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Maíemáti- 
cas5 Inglés Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo fcomún de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Sintaxis, Composición y Ortogra
fía ), Inglés, Matemáticas (Alge
bra y Geometría). Estudios Socia
les (Geografía de Europa, His‘ o- 
ría de Honduras y Centro Amé
rica) (P e r í o d o  Republicano), 
Historia Universal (Hechos Fun
damentales, Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica). 
Educación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Filología, Lingüística y Literatu
ra Española), Inglés, Matemáti
cas (Algebra y Geometría), Quí
mica Mineral, Educación Física. 
Quinto Curso de Educación Se
cundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Litera
tura Española), Inglés, Educación 
Física.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

>e Ir o ceda equivalencia d íT ^
tudio> de la- materia- com pren?
da? con form e al Pian Estud-*
de Educación Com ercial
íim ilare? a
dios di ____ Ul‘aaria*
acompaña una certificación de * 
tudios debidamente legalizada-

Resulta: Que se ha oído el 
recer favorable de la Dírecctó» 
General de Educación Medi a - *

D i s t r i t o  C e n t r a !  c o n t r a í d a  a

Comercial, con U. 
la> del Plan de E** 

de Educación Secundar

Considerando: Que se concede* 
rá equivalencia de estudios, si 
pre que las asignaturas cuy¿ 
valencia se solicita, tengan la nfa 
ma denominación en ambqg «i. 
nes, Artículo 78 del Código 
Educación Pública

Por tanto: el Presidente d» 1» 
República,

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia solU 
citada en la forma siguiente: Pn\ 
mer Curso del Ciclo Común dé 
Cultura General: Idioma Nado- 
na! Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Fíúc&. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Ingle*, Edu. 
cación Física. Tercer Curso de 
Educación Secundaria: Castellano- 
(Sintaxis, Composición y Ortogra
f ía),  Inglés, Matemáticas (Algebra 
y Geometría). Estudios Sociales- 
(Geog. de Europa, Hist. de Hondu. 
ras y Centro América). (Período 
Republicano), Historia Universa? 
(Hechos Fundamentales Edad Mo
derna y Contemporánea), Educ* 
Cívica), Educ. Física. Cuarto Cur
so de Educ. Secundaria: Castê  
llano (Filología Lingüística y Li
teratura Española), Inglés, Mate* 
máticas (Algebra y Geometría), 
Educación Física. Química Mine
ral. Quinto Curso de Educación 
Secundaria: Castellano (Nociones 
de Preceptiva Literaria y Litera
tura Española). Inglés. Educación- 
Física.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Public**

Juan Miguel Mej'a.

Acuerdo N9 1104

Tegucigalpa, D. C., 10 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
esta Secretaría, con fecha diez y 
siete de marzo del año en curso, 
por el joven José David Sua2o.

Acuerdo N0 1105

Tegucigalpa, D. C., 10 de vusjP 
de 1960.

Vista la solicitud presentada *- 
esta Secretaría, con fecha veioi»* 
dós de febrero del año en cutw»- 
por el joven Roberto Monead*. 
Ruiz, estudiante y vecino de 
Distrito Central, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de 
dios de las materias comprendida*- 
conforme al Plan de Estudios 
Eucación Comercial, con las sup* 
lares a las el Plan de Estudw* 
del Ciclo Común de Cultura Ge
neral; acompaña una certificado* 
de estudios debidamente Ieg***- 
zada;

Resulta: Que se h a  o íd o  el p** 
recer favorable d e  la D irección  
General de Educación M ed ia ;

Considerando: Que se con^ ° r 
rá equivalencia de estudios, 
pre que las asignaturas cuya e»iy 
valencia se solicita, tengan la ***~ 
ma denominación en ambo» P**~
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Ar*uIo 78 del « d ig o  *  

*  >*p0r tanto- er
JbpñM**- AC0EgDA:

J .r  la equivalencia so li-

cr  » u  f»™ » » ¡í“ i“ " e.: p ,,‘
^ r . l  del Ciclo Común tle 
“ T General: Mioma Nae.o-|«cia.es Matemau.

^ ! ; in g i fa ,> Ed" ciic,onF
Comuniqúese.

R . V iy-T.gDA M o r a l e s .

El Secretario de 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N9 1106 

Tegucigalpa, D. C., 10 de m a y o

Je 1960-
Yjsla la solicitud presentada a 

esta Secretaría, con fecha tres de 
marzo del año en curso, por el 
joven Héctor Julio Aguilar Sán
chez, estudiante y vecino de este 
Distrito Central, contraída a pedir 
se fe conceda equivalencia de estu
dios de las materias comprendidas 
■conforme al Plan de Estudios de 
Educación Comercial, con las si
milares a las del Plan de Estudios 
de Educación Secundaria; acompa. 
ña una certificación de estudios de
bidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
Ĝeneral de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
•que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pia
ses, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública. '

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri- 
Mer Curso del Ciclo Común de 
'Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas Inglés, Educación Física. Se- 
íundo Curso del Ciclo Común de 
CuUura General: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales, Inglés Edu. 
cacion Fkica. Tercer Cur¡o de 
■Wucacion Secundaria: Castella 
1 sintaxis, Composición y Ortogi

Acuerdo N1’ 1107

Tegucigalpa. D. C., 10 de mayo 
de 1960.

Vista la solicitud presentada a 
e«ta Secretaría, con fecha ocho 
de febrero di*I ano en curso, por 
ti joven Héctor Pineda Uparte h., 
estudiante y vecino de este Distrito 
Central, contraída a pedir se le 
conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas con
forme al Plan de Estudios de Edu
cación Comercial, con las simila
res a las del Plan de Estudios 
de Educación Secundaria; acom
paña una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: que se ha oído el pa
recer favorable de la Dirección 
General de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios, siempre 
que las asignaturas cuya equiva
lencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

A V I S O S

Registro de Marcas

no
; -----T ™ vju,i y w nogra.

ingles, Matemáticas (Algebra 
7  Geometría^ Estudios Sociales 
Hondf d* Eur0Pa. Historia de 
rínd }k19entr0 América (Pe- 

fu ,<ano) ' Historia Uni- 
Eiarl l l  j  undamentales,
r j  .? e™ a y  Contemporánea)
S c r . r 0 - ^ “ “ <*>-1 f í .
S ^ u ^ l 0 í urs0 <*<= Educación
íingiiistka v i '?'18"0 (Fí lolo«!a
la) In(r]¿ iu tura Españo- 
T Geom S!a/a,e0r" á,i“ s (/ ¡ l erf,ra 
Edacadíñ ?• ! ^ mica Mineral, 

f c Caj <?“ in,°  Curs°  de
K N o cS  ! r UD lr‘a:ri» ,  |“ . d Preceptiva Litera- 
» | «y literatura Española) In. 

Educacón Física.— Comuní-

R* V ili.£da M orales .

®  «1^  ic  E íu «ci6„  Pública, 

Miguel Mejía.

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, Matemáti
cas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nacio
nal, Estudios Sociales, ,Inglés, 
Educación Física. Tercer Curso 
de Educación Secundaria: Caste
llano (Sintaxis, Composición y 
Ortografía), Inglés, Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Estudios 
Sociales (Geografía de Europa, 
Historia de Honduras y Centro 
América (Período Republicano), 
Historia Universal (Hechos Fun
damentales, Edad Moderna y Con
temporánea), Educación Cívica), 
Educación Física. Cuarto Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Filología Lingüística y Literatura 
Española), Inglés, Matemáticas 
(Algebra y Geometría), Química 
Mineral, Educación Física. Quinto 
Curso de Educación Secundaria: 
Castellano (Nociones de Precepti
va Literaria y Literatura Españo
la). Inglés, Educación Física.— Co
muniqúese.

R. V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Pública,

La infrascrita, Jefa de I» Secjlóc 
de Patentas y Marca* de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
qu e  con fecha seis 1 e abril dei a fio  
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Reglatro de Matea.— 
S. P. E.—En representación legal 
de la firma Inlustrias Textiles, 
S. A., del domicilio de San Salva
dor, República de Ei Salvador, com
parezco a solicitar, por primera vez 
en Honduras, el registro y depósi
to de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra:

COLUMBIA
que usará mi representada sin li
mitaciones y restricciones de cual
quier tipo, color, estilo de letra, 
dibujos, formas, dimensiones y fon
dos; Impresa, litografiada, grabada, 
estarcida o en cualquier forma o 
combinación generalmente usada 
en el comercio, sobre el producto, 
en anuncios escritas o hablados, asi 
como en envases, bolsas envoltorios, 
cajas, cartoner, cubiertas, etc., y 
sirve para amparar y distinguir: 
artículos de vestir para hombres, 
mujeres y nifios, como camisetas, 
Gamitas de toda clase, sw aters, 
ropa interior de toda clase y esti
los. AcompaBo el poder y demás 
documentos de ley.—'Tegucigalpa, 
O. G., seis oe abrí) de mil nove
cientos setenta y uno.—(f) Miguel 
A. Carranza” . Lo que se pone en 
conocimiento del púbiioo, para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
12 de abril de 1961.

A r g e n tin a  M. d e C h ávez, 

18 y 28 J. 61.

abril de mil novecientos sesenta y
uno__ (f) Miguel A . Carranza’ ’. Lo
que se pone en conocimiento de' 
público, para los efectos de ley.— 
Tetruclgalpa, D, C., 12 de abril de 
1961.

AKffiNTINA M. DE ChAVEZ

18 y 28 J. 61.

R E M A T E S

Juan Miguel Mejía.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
eñ LA GACETA, deben 
eslar escritos por un solo 
frente y» si posible fue
re, a maquina.

La Infrascrita, Jefe de la Secolóo 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que oon fecha tres de abril del afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— 
S. P. E— Ea representación legal 
de la firma industrial, Industrias 
Plásticas, S. A., domiciliada en San 
Salvador, Repúblfca de El Salva
dor, oomparezoo a solicitar por pri
mera ves en Honduras, el registro 
y depósito- de la marca de fábrica, 
consistente en 1a palabra:

LAM IN O PLASTICA
Olcba palabra podrá asarse en el 
producto, sin limitaciones y res
tricciones de oualquier tipo, color, 
estilo de letras, dibujos, formas, 
dimensiones y fondos y sus respec
tivas combinaciones; impresa, lito
grafiada, grabada, estarcida, en cal 
cómanlas o en cualquier forma o 
combinación usada en el oomerclo; 
en anuncios escritos o hablados, así 
oomo ea envases, envolturas, cajas, 
cartones, cubiertas, etc., y sirve 
para distinguir y proteger: mate
rial estructural de fibra de vidrio 
en forma de láminas de distintas 
alases y formas par* su uso en venta
nas, puertas, canceles, techos, tol
dos, oobertizos, separación de cuar
tos de baños y fachadas, mastiques 
para obtener uniones a prueba de 
agua en loa traslapes, protecciones 
contra huracanes, tableros de pu
blicidad y aplicaciones decorati
vas y arquitectónicas. Aoompafio 
el poder y demás deenmentoe de 
ley.—Teguoigalpa, D. C., tres de

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al púbiioo en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
eo la audiencia del día sábado vein
tinueve de julio entrante, a las 
nueve de la mafiana y en el local 
queooupa este Juzgado, se rema 
tará en pública subasta, el inmue
ble que ae desoriba en la forma 
siguiente: Una casa de piedra, la
drillo y adobe, compuesta de cinco 
piezas, uo cuarto, una coolna, un 
zaguán, cubierta con tejas, ubi
cada sobre un solar situado en el 
Barrio "Buenos Aires” de esta du
dad, que mide¡yllimlta: al Norte, 
catorce varas, con lote Número 
Diez; al Sur, diez varas, oon prople* 
dad de Natalia de Lozano, calle de 
por medio; al Este, treinta y siete 
varas, más o menos, con propiedad 
de Teodoro Sierra, y al Oeste, 
treinta y siete varas, oon propiedad 
que fué Ernesto Poter, hoy de 
José Walter; encontrándose inscri
to el dominio de dicho inmueble 
oon el número 86, folios 88 y 89 del 
Tomo 101 del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este departa
mento; este inmueblejfué valorado 
de_común acuerdo entre laa partes, 
por el monto de la deuda, intereses 
vencidos y no pagados y costas del 
juicio correspondiente, y se rema
tará para cubrir con su valor la 
cantidad de seis mil lem piras.... 
(L 6.000.00) que Manuel de Jesús 
Herrera García, adeuda a Mateo 
Valladares Gómez. Se advierte 
que por tratarse de primera llolta- 
ciÓn, no se admitirán postores que 
no oubran las dos terceras partes 
de la deuda.—Tegucigalpa, D. C., 
27 de junio de 1961.

Ltjis Auoneo Pihbda Ba'X&XS.
Srlo.

Del 3 al 25 J. 61.

donde se desmembra ésta, y  que 
pertenece también a au representa
da; al Sur, veintiséis metras apro
ximadamente. limita ooo casa y so
lar de don Virgilio Padilla Vega; 
al Este, línea quebrada de diez 
metros, poco más o menos, ttmlta 
con casa y solar del compareciente 
J. Lino Zufilga; y al Oeste, cinco 
metros aproximadamente, calle de 
por medio, limita con casa de dofia 
Carlota de García Cálla, este in
mueble forma parte y queda al lar
do Sur de un lote de «aayot capa
cidad que la menor Ueltaa Zufilga 
Rivera, hubo por oooapra techa al 
sefior Rafael Callejas Loaano, ea 
escritura pública que avtorisó «a  
esta ciudad, ei Notario doa Garios 
A. Zufilga, el dieciséis de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y  
seis” . El dominio de dicho inmue
ble se encuentra inscrito cosí el 
número 271, folios del 34flkal 342, 
del Tomo82 y a favor de Oelina Zu- 
fiiga, en el Registro de ia ProplédaA 
inmueble de esto departamento; y  
se rematará para haoer efectiva 
cantidad de lempiras  ̂ que «1 setter 
J. Lino Zufilga en sujeoadtoiéa ds 
representante legal de la menor, 
Celina Znfiiga Rivera, es en deberle 
al sefior Héctor Laánes Mancan. 
Y  fué valorado dicho insanable per 
el perito nombrado ai efecto, en ia 
cantidad de cincuenta y  seis nU
cuatrocientos lempiras......... - - ........-
(L S6.400.00). S¡e advierte que 
por tratarse delprimera lidtaolóiv» 
no ie admitirán pos turas que n« 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. C., 28 de 
junio de 1961.

Luis Alonso Pixkba  8 L* 
decretarlo.

Del 4 al 26 J. 61.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 19  de Letras de lo Civil, de 
eate departamento de Francisco 
Morazán, al púbiioo en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audienofa del día vein
tiocho de julio entrante a las ditz 
de la mafiana y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará 
en pública subasta el Inmueble que 
se describe en la forma siguiente: 
‘ 'Una casa situada en el barrio 
Palmira de esta ciudad, construida 
de cemepto armado y ladrillo rafón, 
compuesta de dos pisos; consta el 
primero de un poroh, un garage, 
ana sala comedor, una qocina y un 
cuarto para la servidumbre; en el 
segundo piso hay: tres^reoámaras, 
un hall, sirviendo deJtteoho una 
terraza de cemento armado y con 
todos sus servicios.' de| agua, luz 
eléctrica y sanitario, qne esta casa 
ae encuentra construida] en un so* 
lar que mide y Umita: alJNorte, 
veintiséis metros aproximadamen
te, con la otra fracolón de solar de

El Infrascrito, Secretarlo del 
Juzgado de Letras de lo CivD 
del departamento ¡Francisco lío» 
razán, al público hace saber: que 
en la audiencia del día viernes, 
veintiocho de jallo próximo, «. 
las dos y media de la tarde y en el 
loca\ de este Despacho, se llevará 
a efecto el remate del sfeuieete 
inmueble; Dos lotes de terreno 
ubicados en el Barrio 81 Boagae, 
de está dudad, comprendidas «a  
la lotificaclón levantada en dicho 
b&nio, «egún placo proyectado 
por el Ingeniero Magín Lanz^ 
y que están determinados cem  
los números dies y siete y <Ues 
y ocho del Bloque N, sieodo 
los límites y dimensiones ios si
guientes*. al Norte, lote dfodmie- 
ve de la letra N, con cuarenta y 
dos metros diez centímetros; al 
Sur, lote dieciséis, letra N, con 
cuarenta y dos metros veinte cen
tímetros; al Este, veinte metros 
lotes seis y  Mete de la tetra N; y 
al Oeste, veinte metros, propie
dad de Roberto Ramírez Folgar, 
calle El Coyol de por medio_ 
Estos lotes en sn conjunto tienen 
una extensión superficial de «H  
doscientas doco varas cuadradas, 
veintiocho ceotéslmos de vara 
cuadrada, inscrito el dominio 
bajo el námero doscientos treinta 
y dos, íolios|doscientos treinta 
y nueve y doscientos cuarenta, 
del Tomo 114 del Registro de la 
propiedad de este departamentos 
Este inmueble ¿u¿ valorado de
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común acuerdo por las partes, 
en la suma de Doce Mil Seiscien- 
tos Dos Lempiras (L, 1 2.602.00) , 
se rematará para cubrir con sn 
valor cantidad de lempiras qae 
dofia Angelina Martines v. de 
Sierra Zepeda, adeuda al Banco 
Nacional de Fomento. Se ad
vierte qae por tratarse de prime
ra licitación, no se admitirán 
postores que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.— Te- 
guclgalps, D. C., 10  de jnnio de 
1 9 6 1 .

Luis A lo n s o  P in e d a  b . ,  
srio.

Del 4 al 26 J . 6 1 ,

Si infrascrito, Secretarlo del Jua
gado Primero de Letras de lo Cu 
vil, del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
qae en la audiencia del día martes 
primero de agosto entrante, a las 
dos de la tarde y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará 
en pública subasta el inmueble que 
se describe en la forma siguiente: 
“ Dna casa construida de piedra ej 
trente, y de madera las paredes 
interiores. Dividida por un cauce) 
de madera, pisos de ladrillo de ce
mento, des cocinas y ¡os servicies 
sanitarios, todo-cubierto con tejas; 
ínejofi.8 que ha construido dentro 
de tu  soiar sito en el Barrto de La 
Guadalupe, de esta ciudad, Jote 
que se Itc&Nzabajo ei número diez, 
según aparece ea el plano respecti
vo de i& lotiücadora denominada 
La Guiddlupe; soiar que llene una 
extensión superficial de ciento ne
vería  j nueve varas cuadradas, con 
6Slcs límites y dimensiones: al 
Norte, nueve metros y cuarenta 
centímetros, con te m n ts  de la se- 
ñora Carmen v. de Carias, median
do calle; al Sur ocbo metros y trein
ta y cinco centímetros, con lot« 
dieciséis, de ia misma iotífícacíón, 
mediando calle; al Esta, catorce 
metros y cuarenta centímetros, con 
lote once; y al Oeste, dieciocho me
tros y noventa centímetros, oon 
lote nueve” . Que hubo el lote des* 
orlto ior compra que hizo a dofia 
K o m i Bonilla v> de Larioi, según 
aparece en la escritura pública au- 
torliada en esta ciudad, el cinco de 
Junio de mil novecientos cincuenta 
y  cuat«\ por el Sotarlo don J. 
Francisco Zacapa. XI lote ante
riormente descrito se encuentra 
inscrito a favor de dofia Isaura Pa
lada Montoya, bajo el número 334, 
tollo» y 409, dei Tomo 115 dei 
Registro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento, y se remata
rá para hacer electiva, cantidad 
de lempiras que la sefiora Isanra 
Palada Montoya, le adeuda a don 
Vicente Palma, y fue valorado di
cho Id mueble por el Perito nombra
do a tai efecto, en la cantidad de
NUXYX VIL QUIÑIS OTOS LEMPIRAS.
Se advierte, que por tratarse de 
primera licitación, no ae admitirán 
posturas que no cobran las doa ter
ceras partes del avalúo.—Teguci
galpa, D. C., 6 de julio de 1961.

L u is A lonso Pin k d a  S a ra sa ,
Srio.

Del 1 al 29 J. 61.

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público 
en general y para los efeotos de 
ley, hace saber: que en la audien

cia  del día martes veinticinco de

jallo próximo, a las nueve y media 
de la mafiana y en el loca) que 
ocupa este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble si
guiente: Finca San José, situada 
en la aldea de Flores, Municipio de 
ia Villa de San Antonio, departa
mento de Comayagus, com o de 
cincuenta y cuatro manzanas de 
extensión superficial, ccn los limi
tes siguientes: al Norte, con pro
piedad de Cecilio Hernández A jes- 
tas y Pedro Amador, así como ei 
Río San José: al Sur, propiedad de 
Angela Torres, Ubaldo Estrada, 
Ramón Rojas, Daniel Rubio y del 
sefior Carlos Izaguirre, mediando 
oon este último un camino que va 
a otra propiedad de Garios Izsgui- 
rre*, al Este, propiedades de Nati
vidad Vargas, Ramón Rojas, Gui
llermo Hernández» Juito Varéis, 
Marcelino Mendoza, Slnforoso Her
nández, Ubaldo Estrada y Ramón 
Rojas; y al Oeste, propiedades de 
Pedro Amador y Carlos Izagnlrre, 
mediando con este último y  en par
te el Río San José y una pequefia 
posesión de Ubaldo Estrada. En 
el terreno descrito se encuentra 
una casa de habitación de trece 
varas de largo, por catorce de an
cho, paredes de adobe y madera, 
piso de cemento y techo de tejas, 
con seis piezas y un corredor; dos 
piezas acexas ti hdo Sur, de baha
reque y madera, un caedizo donde 
p‘ tá la cocina; una galera techo de 
zinc, de catorce varas de largo, por 
nuevs de ancho, donde estuvo un 
beneficio pura, elaborar du'ce, ura 
bodega paredes de adobe, techo 
teja» y un rco'ino ds \iento g(.b e 
una torre de híerro con batería d - 
h'erro para obtener agua ci un 
íozo arte-iino; una casa .ie edoh<*, 
cubiejfca ds te}?.sr d* catorce vara* 

e ancho, por diecHé s de larg^, en 
a cual es el lntericr esta d iv id id  

for un espacio que ocupa todo el 
ancho de ia construcción, el eua 
sirve de comedor; en Ja parte Este 
le  dicho espacio se encuentran de 
Norte a Sur, una cocina de cinco 
por cuatro varas, un dormitorio de 
seis por cuatro varas y al extremo 
Sur, un porche también de cinco 
por cuatro varas; al Poniente de 
dicho comedor, dos dormitorios de 
cinco por cinco varas, cada uno, 
interceptados por un apartamento 
de cinco por tres varas, en el cual 
están Instalados el servicio de Ino
doros, bailo, oon su cJoset respecti
vo, siendo esta construcción de e*

tilo moderno y se encuentra toda 
enladrillada coa ladrillo de cemen
to y encielada con cartón compri
mo teniendo al lado Norte una me
diagua construcción de adobe, te
cho de teja, de echo por cuatro 
varas, dividida en dos partes, una 
que sería para instalar una planta 
eléctrica y la otra destinada para 
la cocinera. El Inmueble descrito se 
encuentra inscrito bsjo el núme
ro 4.963, folios del 40 a) 42 del To
mo 33 del Registro de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Co
no ay agu». El inmueble anterior se 
rematará para con su producto  can
celar al Banco Nacional de Fomento, 
cantidad de dinero, (nteres-s y cos
tas, que Ja Sociedad Algodonera Te
nate púa, 8 . de R. L , adeuda a dicha 
Institución. Servirá de base par* 
el remate la suma de L 39.850 00, 
valor asignado por las partes en las 
escrituras de hipoteca. Se advier
te que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
te» de dicho avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 27 de junio de 1961.

I), A. Pinkda B., 
Srio.

Del lp al 24 J. 61.

El infrascrito, Secretario del J u 
gado de Letras Primero de lo Clvl!, 
del departamento de Francisco Mc- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en ’a audiencia del día jueves dfet 
de agosto entrante, del corriente 
año, a las dos de la tarde y en el 
iocal que ocupa este Juzgado, se 
verificará el remate en pública su
basta del inmuebíy que se describ
en la to m a  siguiente-. “ Una casa 
construida s^bre paredes de jrack- 
ra, 'adril’o. adobe, bahareque, pí- 
*iOs enladrillados en parte, ccn  te
ches de zinc y te  i as, que mid* 
quince varas de frente, dividida 
en cuatro piezas, por cinco fíe fon
do, con un corredor volado hacia la 
calle y otras en ei interior, habler- 
do una pieza para cocina, todo edi
ficado en un solar que mide quince 
varas de frente, por cincuenta de 
fondo, situado en el Barrio San 
Felipe, de esta dudad, todo limi
tado: A l Norte, Avenida de por 
medlo.oon edificio del Hospital San 
Felipe; al Sur, solar de los herede
ros de don Trinidad E. Rivera; al 
Osste, calle de por medio, propie
dad de herederos del mismo sefior

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL D I MONEDAS EXTRANJERAS 

PASA t h  TERRITORIO DB LA REPUBLICA
mov . x n a u c a

OMtpn Vea*» Oi< M « Test» ’ Cwnpn
Dólar _________  1.98 2.03 LOO 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado.

rcAo ...______  0.79» 0.806 GAO 0.80S 0.78* 0.816
Queteal ______ _ 148 2.02 240 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFICIAL I »  OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DB NSW YORK

Ubra Esterlina ........
Pranoo Belga _____
Franco Ftancás___
Franco Suiso —-----
Marco Alemán ............
Florfn ................... ....... ..........
Corona Sueca ......______......
Peseta _________ ________
Peso Argentino ..._______— .
Peso Mejicano .......... ............
Lira ...................................... ..

Otilara Lempiras

2jM 6.60
0.02 0.04
8J0Ü 0.4082
0 .12 10 0.4620
0.2819 0.5038
0.2784 0.5568
0.19S9 0.S878
0.0168 0.0S36
0.0122 0.0244
0.08 0.16
0.001618 0003236

Tegucigalpa, t>. C., 17 de julio de 1961.
AU IANDRO ARMUO PINEDA, 
JSCs Aal D^utaanto O*

Rivera; y al E st», casa y solar de 
herederos de dofia Elena Andino 
de Laurinda” . Que dicho inmue
ble se inscribe a favor del ejecu
tado Miguel Angel Gutiérrez, bajo 
el Np 76, folios 79, 85 y 81, del To
mo 76, del Registro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento, y 
fue valorado de común acuerdo, eo 
ia cantidad de diecisiete mil dos
cientos ocho lempiras, can seis cen
tavos de lempira; dicho Inmueble 
será rematado para con su produc
to hacer efectiva cantidad de lem
piras que el sefior Miguel Angel 
Gutiérrez, es en deberle al sefior 
Radeguodo G a r c ía  Guevara. Se 
advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran lat dos ter
ceras partes del avalúo,—Tegucl- 
galpa, D. C-, 12 de Julio de 1961.

Luis A . Pin k d a  B.
Secretario.

Del 11 3. al 8 A . 61.

A V I S O

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2* de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber, 
el auto que literalmente dice: 
'Juzgado 2* de Letras de lo Ci

vil, Tegucigalpa, cuatro de julio 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
Admítase el escrito que antecede, 
juntamente con los documentos 
acompañados, los que una vez 
razonados en autos, deberán ser 
devueltos al peticionario Con
vócase a la Junta de Comune
ros del sitio de “San José de 
Cedros” o ‘San José de Casta 
Rica” o “San José do Costa Rica”, 
para el día viernes, veintiocho de 
los corriente ,̂ a las nueve de la 
mañana, para que, bajo la presi
dencia del sefior Juez V  de Letras 
de lo Civil, de este departamento, 
se proceda al nombramiento de 
uno o más administradores de di
cha comunidad, con el fin de pro
ceder a la explotación racional de 
los recursos naturales que en dicho 
predio se encuentran, y conforme 
a las norma» bases que sean apro
badas en la misma Junta. Al 
efecto, cítese, personalmente y en 
legal forma, por medio de quien 
corresponda, a los setlores: dofia 
Cristina Díaz v. de Valentino, 
Gral. Tiburcio Carlas Andino, Ma- 
rietta Guilbert de Lintón y Henry 
Douglas Guilbert y al Procurador 
General de la. República, en su 
carácter de representante del Es
tado; debiendo citarse, por medio 
de avisos que se publicarán en la 
prensa del país, y por carteles que 
se fijarán en las Alcaldías Muni
cipales de San Ignacio, Cedros y 
Owaimaca, de este Departamento, 
durante quince días, a los demás 
comuneros, con el objeto de que 
comparezcan, a la junta aludida 
anteriormente, con los instrumen
tos dominicales que acrediten sus 
derechos.—Notlflquese. — Gustavo 
Henrfquez B.—E. Quesada R., Se
cretarlo". Tegucigalpa, Julio 6 de 
1961.—Sello. —  Epaminondas Que
sada R., Secretario.

S. QUESADA K , 
Secretario.

Del 11 al 27 3. 61.

Compra de Terre*. 
Nacionales

E\ Infrascrito, Administra,, 
Aduana y Rentas de Tela, 11 ^  
blico, hsce saber: que 4  ^  
julio de mil novecientca ss*^  
uno, sa presentó el sefior Sant^ 
Mendoza C e r n a, •ollciUuoÂ T 
compra al Estado de qd lote ¿  
terreno nacional sito en ei |J¡* 
denominado “ El Naranjo” , 
una extensión superficial deapj 
ximadamente ccbenta 
Sus limites son: Al Norte, ten^ 
nacional ocupado por Altooio Vu 
Usnueva; al Sur, terreno naeiŝ  
ocupado por Marcos VUlatauava; 
Este, terreoo nacional 
por Roberto Reyes, y al Oeste, t* 
rreno nacional ocupado por]<*  ̂
Cores Marcelino Alberto, SainA* 
Melgar y Marcos del Cid. Cátelo, 
ce de terreno nacional lo toluol 
en compra el «effor Santiago U* 
doxa (Jema, para incremeotir ^  
trabajos agrícolas; lo que ae po* 
ea conocimiento del público 
los efectos de ley.

J ulio  F lokes Girón,
AdmoT. de Aduana j Rentti.

18 y 28 J . 61.

El irfrascflto Administrada dt 
Aduana y Rentas de Te¡a, al & 
bllco, hace saber: que el tres & 
ju 'ío de mil novecientos sisset») 
une, se presentó el &
María García, solicitando la 
pra ai Fsudo de in  jote de te 
n o 'm o o r u / <.koea e¡ iugw 4e.ia 
minado ‘ Las Metal'as” , tiene vn 
extensión superficial de aprrxi 
da mente dn&clentas mauzinat. Ss 
ífroítfS son: al Norte, terreno 
c ionaS ocupado por Pedro A gu 
y Lino Espinal; al Sur, tmenfl* 
ios seSores Francisco Reyes, Bb 
¡lo C*stiilo y Lorenzo Alvarado; 
E*te, terreno nací oca; ocupado 
Francisco Res es y José fcittfr» 
al Oeste, terreno nacional 
do por Santiago Re?es. Btt* 
de terrenu nacional lo soUsM 
compra el sefior Angel Mari» 
cía, para incrementar sus 
agrícolas; lo que ae pone tfe 
oimiento del público paralo 
tos de ley.

J u lio  F lobjbs Gibó* , 
Admor. de Aduana j  RertU

18 y 28 J. 61.

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  loa conos** 

nos y a sus representante*, 

para la pronta ttcanllaáón ^  

solicitudes de libre regisbo 4* 

presenten a  este Ministerio, *** 

citar el decreto correspondiste* 

determinar con toda claridad *  

servicios y demás impuestos • 

estén obligados a  pagar d  

conformes a  su concesión.

La Oficialía Mayor A* 
Públicas y

j Talleres 7 ípogTáfleos NaeH*****

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 
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